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DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA Al GOBIERNO DEL ESTADO DE 

OAXACA Y A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD, 

A INTERVENIR, PROMOVER E INSTALAR LOS CANALES PROPICIOS PARA 

REMEDIAR LA SITUACIÓN Y DEVOLVER LA PAZ Y TRANQUILIDAD A LOS 

MUNICIPIOS DE SANTA CATARINA JUQUILA Y SANTIAGO YAITEPEC. 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Comisión de Seguridad Pública de la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82, numeral 1,85, 
157 numeral 1, fracción 1, y 158, numeral 1 fracción IV, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento presentan el 
siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

METODOLOGÍA: 

Esta Comisión, efectúa el presente dictamen conforme al siguiente procedimiento: 

I. En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de 
inicio del Proceso Legislativo, del recibo y turno para el Dictamen de la Iniciativa. 

II. En el apartado “Contenido de la proposición con punto de acuerdo”, se 
exponen los motivos y alcances de la propuesta en estudio, y se hace una síntesis 
de los temas que la componen. 

III. En el apartado “Consideraciones”, los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales 
se sustenta el sentido del Dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo. 
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I. ANTECEDENTES. 

1. En Sesión Ordinaria celebrada el día 03 de diciembre del año 2019, la Diputada 

Graciela Zavaleta Sánchez, Integrante del Grupo Parlamentario MORENA, presentó 

Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno del Estado de 

Oaxaca y a  la Secretaría General de Gobierno de dicha entidad, a intervenir, 

promover e instalar los canales propicios para remediar la situación y devolver la 

paz y tranquilidad a los municipios de Santa Catarina Juquila y Santiago Yaitepec. 

2. En esta misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva turnó a la Comisión de 
Seguridad Pública para su estudio y Dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

La Diputa Proponente menciona que este año se han suscitado diversos 
enfrentamientos entre pobladores del municipio de Santa Catarina Juquila, el cual 
se ubica en la Región Sierra Sur del Estado de Oaxaca, y que colinda al noroeste 
con el municipio de Santiago Yaitepec. 

Los actos comenzaron el 3 de febrero de 2019, cuando un grupo de habitantes de 
Santiago Yaitepec, con el objetivo de reclamar la entrega de casi quinientas 
hectáreas de tierra, obstruyeron el paso vehicular y peatonal para el paraje conocido 
como “El Pedimento”, el cual también es paso para llegar al municipio de Santa 
Catarina Juquila. 

La situación en ese entonces llegó a grandes niveles de violencia que amenazaron 
no solo la vida y seguridad de los pobladores de las regiones mencionadas, sino 
que también de todos aquellos turistas que decidieron realizar una visita al santuario 
de la Virgen de Juquila, uno de los cinco más del país con casi dos millones de 
visitantes por año. 

La Diputada Proponente establece que, habitantes de Santiago Yaitepec tomaron 
la carretera estatal “El Vidrio-Juquila” en el pasaje conocido como “Rio Manteca”, 
con barricadas que impidieron el tránsito vehicular a peregrinos y habitantes 
privando del derecho de libre tránsito a quienes por necesidad o devoción circulan 
por esa vía que comunica a la Sierra Sur con la costa del Estado. 

Este conflicto escala a nivel de poner en riesgo a las personas y a sus bienes, 
además de impedir el tránsito y acceso a Juquila que vive del turismo religioso en 
víspera de sus principales fiestas patronales regionales. 
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Por todo lo anterior expuesto, la Diputada Proponente presentó el siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta al 
Gobernador del Estado de Oaxaca, a intervenir, promover e instalar los canales 
propicios, en el ámbito de su competencia, para remediar la situación y devuelvan 
la paz y tranquilidad entre los pobladores de los municipios de Santa Catarina 
Juquila y en Santiago Yaitepec del Estado de Oaxaca.  

 

III. CONSIDERACIONES 

La Comisión de Seguridad Pública por medio de su área técnica, realizó el análisis 
de la Proposición con Punto de Acuerdo antes mencionada y coincide con el objetivo 
que presenta la Diputada Graciela Zavaleta Sánchez, por la importancia que tiene 
el hecho acontecido y la situación actual en la que se encuentra el Estado de 
Oaxaca. 

Sin embargo, es importante hacer las siguientes observaciones: 

El día 25 de abril de 2019 se llevó a cabo la tercera reunión ordinaria de esta 
Comisión de Seguridad Pública, en donde se votó en sentido negativo al dictamen 
con Punto de Acuerdo, para exhortar al Gobierno de Oaxaca a solucionar de 
inmediato los conflictos violentos entre los pobladores de Santa Catarina Juquila y 
Santiago Yaitepec, a cargo de la Diputada María del Carmen Bautista Peláez, del 
Grupo Parlamentario de MORENA. 

En el cual se estableció que, por tales acontecimientos, en fecha 2 de marzo de 
2019, el Gobernador de Oaxaca Alejandro Murat Hinojosa sostuvo una reunión con 
las autoridades de los municipios de Santa Catarina Juquila y Santiago Yaitepec 
con el fin de buscar un acuerdo entre ambas comunidades, el Gobernador reconoció 
la voluntad Política que tuvieron los mandatarios de ambos municipios para lograr 
acuerdos que permitan la paz en esta zona. 

Por todo lo anterior esta Comisión dictaminadora considera que el objeto de la 
proposición con Punto de Acuerdo se encuentra debidamente atendido por las 
autoridades estatales, por lo que queda sin materia. 
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Por lo anterior expuesto, esta Comisión de Seguridad Pública emite el siguiente:  

 

ACUERDO: 

ÚNICO.- Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 

Gobierno del Estado de Oaxaca y a  la Secretaría General de Gobierno de dicha 

entidad, a intervenir, promover e instalar los canales propicios para remediar la 

situación y devolver la paz y tranquilidad a los municipios de Santa Catarina Juquila 

y Santiago Yaitepec. 

 

Así se acordó y votó en sesión plenaria de la Comisión de Seguridad Pública en el 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre del 2019. 
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